
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 
Santa Bárbara, Antioquia, Nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

 

Proceso  Ejecutivo de alimentos   

Demandante    Beatriz Elena Varela Zapata 

Demandados   Roberto Varela Alzate 

Radicado 05 679 31 84 001 2022 00150 00 

Providencia Sustanciación   No. 132       

Decisión Incorpora escrito, ordena rehacer 

trámite de notificación 

 
 

En memorial obrante a folio 56 la comisaria de familia de la localidad, 

allega escrito informando la citación remitida al ejecutado a efectos de 

lograr su notificación.  Sin embargo, una vez revisados los archivos 

allegados, se observa que solo se aportó la certificación expedida por la 

empresa de servicio postal, más no así la copia de la comunicación que 

hubiere sido remitida debidamente cotejada por aquella tal y como lo 

dispone el inciso 5º del numeral 3º del artículo 291 del CGP.   

 

En tal sentido, previo a entender surtida la diligencia consagrada en la 

disposición normativa en comento, se deberán allegar la totalidad de la 

documentación debidamente cotejada, de tal suerte que se permita la 

verificación de su contenido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 023 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 10 DE MAYO DE 2023. 
A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  

 

Firmado Por:



Libardo   De Jesus Acevedo   Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Santa Barbara - Antioquia
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